
ANEXO I.1 

SOLICITUD DE FINANCIACIÓN BONIFICADA 

APLAZAMIENTO DE CUOTAS DE PRÉSTAMOS OTORGADOS POR EL IVF 

 

1. CONDICIONES SOLICITADAS:  

 

Importe: Plazo (años): Carencia (meses): 

 

2. DATOS DEL AUTÓNOMO: (rellenar en caso de que el solicitante sea un autónomo) 

Nombre  Apellidos NIF:  CNAE: IAE: 

Teléfono Correo electrónico: Fecha alta IAE: País de residencia fiscal: 

Tipo Vía Nombre de la vía Nº Vía Nº puerta 

Localidad Cod. Postal Provincia Fecha nacimiento Sexo 

Ámbito de actuación: 

Ámbitos de actuación: local, comarcal, provincial, territorial, autonómico, estatal, supranacional, comunitario 

Número de empleados: 

 

3. DATOS DE LA EMPRESA: (rellenar en caso de que el solicitante sea una sociedad mercantil) 

Nombre de la empresa: NIF:  CNAE: IAE: 

Forma Jurídica: Teléfono: 

 

Nº de empleados: 

Tipo Vía Nombre de la vía Nº Vía Nº puerta 

Localidad Provincia Código Postal: 

Ámbito de actuación: 

Ámbitos de actuación: local, comarcal, provincial, territorial, autonómico, estatal, 

supranacional, comunitario 

Fecha alta IAE: Fecha de constitución: 

 

4. DATOS DE LAS PERSONAS RELACIONADAS CON LA SOCIEDAD: (rellenar en caso de que 

el solicitante sea una sociedad mercantil) 

 



Nombre persona de contacto : Apellidos persona contacto Correo electrónico: 

Dirección: Localidad: 

Código Postal: Provincia: Cargo: 

DNI o equivalente: Teléfono: 

 

   Mismos datos que la persona de contacto.  

Nombre 

Apoderado/Representante legal: 

Apellidos 

Apoderado/Representante 

Lehgal 

Correo electrónico: 

Dirección: 

 

Localidad: 

Código Postal: Provincia: 

DNI o equivalente: Teléfono: 

CNO:  

 

   Mismos datos que el apoderado/representante legal.  

Nombre Titular/es real/es / 

Administrador/ Presidente (1): 

Apellidos titular/es real/es / 

Administrador/ Presidente (1): 

Correo electrónico: 

Dirección: 

 

Localidad: 

Código Postal: Provincia: País residencia fiscal: 

DNI o equivalente: Teléfono: 

CNO:  

(1) Cuando no exista una persona física que posea o controle, directa o indirectamente, un porcentaje superior al 25 por ciento del capital 
o de los derechos de voto de la persona jurídica, o que por otros medios ejerza el control, directo o indirecto, de la persona jurídica, 

se considerará que ejerce la titularidad real el administrador o administradores; o en el caso de fundaciones, los miembros del Patronato 

y, en el caso de asociaciones, los miembros del órgano de representación o Junta Directiva.  

 

5. MANIFESTACIONES: 

El apoderado, Titular/es real/es, Administrador, Presidente, o en su caso, el autónomo, 

solo tiene obligaciones fiscales en España (1) 
SI   NO   



El solicitante se encuentra en situación concursal o preconcursal SI   NO   

El solicitante tiene deudas pendientes con la Agencia Tributaria, Seguridad Social o 

la Hacienda pública autonómica. 
SÍ   NO   

El solicitante, entidad/es relacionada/s por accionistas comunes, administrador o 

accionista/s principal/es tiene o ha tenido una operación anterior del IVF 
SÍ   NO   

Existen accionistas o personas que ejercen el control de la empresa solicitante que son 

personas con responsabilidad pública, familiares o allegados de personas con 

responsabilidad pública. En caso de autónomos, el solicitante, familiares o allegados 

son personas con responsabilidad pública (2) 

SÍ   NO   

En caso de sociedad mercantil, cotiza en un mercado secundario SÍ   NO   

El solicitante conoce y entiende la Convocatoria de la línea de financiación bonificada 

“IVF– LIQUIDEZ COVID 19”, publicada en el Diari Oficial de la Generalitat 

Valenciana. 

SÍ   NO   

  
(1) En caso de respuesta negativa, y prosperar la solicitud, se requerirá de una declaración posterior a este respecto. 

(2) En caso de respuesta afirmativa y prosperar la solicitud, se requerirá de una declaración posterior a este respecto.  

 

6. DOCUMENTACIÓN QUE SE PRESENTA 

 

EN CASO DE SOCIEDAD MERCANTIL: 

 Fotocopia DNI, pasaporte o tarjeta de residencia del representante legal de la empresa solicitante 

 Fotocopia de la escritura de apoderamiento del representante legal 

  Detalle de otras ayudas recibidas y/o solicitadas procedentes de cualquier administración o entidad 

pública, nacional o internacional, con especificación del régimen de ayuda al cual se acogen, la 

cuantía, la fecha de otorgamiento y el ente otorgante. 

 Declaración responsable del cumplimiento de los requisitos para ser beneficiario y compromiso 

expreso del cumplimiento de las obligaciones que en caso de resultar beneficiario corresponderían 

al solicitante 

 

EN CASO DE AUTÓNOMOS: 

 Fotocopia DNI, pasaporte o tarjeta de residencia del solicitante 

   Detalle de otras ayudas recibidas y/o solicitadas procedentes de cualquier administración o entidad 

pública, nacional o internacional, con especificación del régimen de ayuda al cual se acogen, la 

cuantía, la fecha de otorgamiento y el ente otorgante. 

 Declaración responsable del cumplimiento de los requisitos para ser beneficiario y compromiso 

expreso del cumplimiento de las obligaciones que en caso de resultar beneficiario corresponderían 

al solicitante 
 

 



El IVF está obligado a guardar reserva de las informaciones relativas a los saldos, posiciones, transacciones y 

demás operaciones de sus clientes sin que las mismas puedan ser comunicadas a terceros u objeto de 

divulgación. 

Se exceptúan de este deber las informaciones respecto de las cuales el cliente o las leyes permitan su 

comunicación o divulgación a terceros o que, en su caso, les sean requeridas o hayan de remitir a las 

respectivas autoridades de supervisión o en el marco del cumplimiento de las obligaciones establecidas en la 

Ley 10/2010, de 28 de abril, de prevención del blanqueo de capitales y la financiación del terrorismo. 

 En este caso, el IVF podrá facilitar los datos que le sean reclamados por la autoridad competente, así como 

efectuar las comprobaciones oportunas sobre la documentación facilitada. La revelación de datos también 

podrá tener lugar en todo caso atendiendo a un mandato judicial o resolución administrativa. Quedan asimismo 

exceptuadas del deber de reserva los intercambios de información entre entidades pertenecientes a la 

Generalitat Valenciana y su sector público con la finalidad indicada en la cláusula de protección de datos 

siguiente. Lo previsto en esta cláusula se aplicará sin perjuicio de lo establecido en la normativa de protección 

de datos de carácter personal. 

A efectos del presente compromiso de confidencialidad, se entenderá por información confidencial toda 

aquella que, recibida de la empresa o autónomo solicitante, y no de terceros, no sea pública y notoria, o no 

pueda ser obtenida por el IVF de registros públicos o de otras fuentes de información a las que tenga acceso 

cualquier tercero. 

 

7. PROTECCIÓN DE DATOS, CESIÓN DE DATOS Y DECLARACIÓN RESPONSABLE: 

Información sobre Protección de Datos para la inversión crediticia del IVF 

 

Responsable Institut Valencià de Finances (IVF), CIF Q-9650010C 

El IVF es una entidad de derecho público perteneciente al sector público instrumental de la 

Generalitat Valenciana. Su régimen jurídico viene regulado por el artículo 171 de la Ley 5/2013, 

de 23 de diciembre, de medidas fiscales, de gestión administrativa y financiera, y de 

organización de la Generalitat. 

Finalidad - Finalidades de estudio y seguimiento: El estudio, análisis, gestión administrativa, 

comunicaciones, control y recuperación de las operaciones de inversión crediticia, para 

permitir la ejecución de la relación de negocio o contractual con el solicitante, así como la 

realización de encuestas de satisfacción sobre productos o servicios del IVF. 

- Finalidades de comunicación de oferta de productos, servicios y promociones: Enviar 

comunicaciones comerciales tanto en papel como por medios electrónicos o telemáticos, en el 

caso de realizar una campaña informativa o promocional sobre productos o servicios del IVF, 

para ello utilizaremos los datos mínimos necesarios para proceder a la comunicación. Diseñar 

nuevos productos o servicios, así como mejorar los existentes. 

- En su caso, ceder los datos a favor de otras entidades de crédito que tengan suscrito un 

convenio de colaboración con el IVF y también la sociedad de garantía recíproca, AFIN SGR, 

únicamente para facilitar la mejor solución a esta solicitud de financiación. 

- Cualquier otra finalidad necesaria para ejecutar las funciones propias que tiene atribuidas el 

IVF en el ámbito de sus competencias. 

 

Plazo de 

conservación 

de los datos 

Solo conservamos sus Datos Personales durante el tiempo que los necesitemos para el 

propósito o finalidad para el que han sido recabados con su consentimiento expreso, al objeto 

de satisfacer sus necesidades o para cumplir con nuestras obligaciones legales. 

Es posible que retengamos algunos datos personales para cumplir con nuestras obligaciones 

legales o reglamentarias, así como para administrar nuestros derechos (por ejemplo, para hacer 

valer nuestras reclamaciones ante los tribunales) o con fines estadísticos o históricos. 



Cuando ya no necesitemos usar sus datos personales, se eliminarán de nuestros sistemas y 

registros o se anonimizarán para que ya no podamos identificarlos. 

Legitimación El consentimiento del interesado, en su caso, la ejecución del contrato, así como el ejercicio 

de las competencias atribuidas al IVF en el artículo 171 de la Ley 5/2013, de 23 de diciembre, 

de medidas fiscales, de gestión administrativa y financiera, y de organización de la Generalitat.  

Destinatarios - El personal del IVF para ejercer las funciones relativas a las finalidades indicadas. 

- La Generalitat Valenciana y las empresas integrantes de su sector público y/o entidades 

dependientes, para el estudio de las operaciones.  

- Los proveedores de confianza del IVF para la gestión de los sistemas informáticos. 

- La Abogacía de la Generalitat, así como a despachos de asesoría jurídica externa, gestorías y 

procuradores, para la gestión, en su caso, del estudio de las operaciones y las recuperaciones. 

- Agencia Tributaria, Seguridad Social y Hacienda autonómica para la consulta de la 

certificación de estar al corriente de las obligaciones tributarias. 

- Empresas de tasación de inmuebles, para la valoración de las garantías aportadas. 

- Gestores acreditados para la tramitación en notarías y registros oficiales. 

- Los notarios por los servicios de la formalización y, en su caso, expedición de documentos 

necesarios para la gestión de la cartera. 

- Los proveedores externos de servicios de publicidad y comunicación, en el caso de realizar 

una campaña informativa o promocional sobre productos o servicios que preste el IVF. En este 

caso se facilitarán únicamente los datos mínimos necesarios para la comunicación. 

- Terceros por motivos legales: Todos aquellos que, por normativa legal, esté obligado el IVF, 

en especial las informaciones respecto de las cuales el cliente o las leyes permitan su 

comunicación o divulgación a terceros o que, en su caso, les sean requeridas o hayan de remitir 

a las respectivas autoridades de supervisión y control, tales como la Sindicatura de Comptes 

de la Generalitat y auditores externos. Asimismo, las derivadas del cumplimiento de las 

obligaciones establecidas en la Ley 10/2010, de 28 de abril, de prevención del blanqueo de 

capitales y la financiación del terrorismo; así como para el cumplimiento de la Ley 2/2015, de 

2 de abril, de transparencia, buen gobierno y participación ciudadana de la Comunitat 

Valenciana. En estos casos, el IVF podrá facilitar los datos que le sean reclamados por la 

autoridad competente, así como efectuar las comprobaciones oportunas sobre la 

documentación facilitada. La revelación de datos también podrá tener lugar en todo caso 

atendiendo a un mandato judicial o resolución administrativa.  
Derechos  

 

- A solicitar el acceso a los datos personales relativos al interesado,  

- A solicitar su rectificación o supresión,  

- A solicitar la limitación de su tratamiento,  

- A oponerse al tratamiento, y 

- A la portabilidad de los datos 

1.  

2. A estos efectos, Vd. puede remitir un correo electrónico a la dirección asesoria.juridica@ivf.es, 

o dirigir una comunicación por escrito al IVF, incluyendo una copia de su DNI o cualquier otro 

documento equivalente que permita acreditar su identidad, al domicilio de esta entidad, en Plaza 

de Nápoles y Sicilia, 6 46003 Valencia. 

3.  

4. El firmante puede dirigir sus reclamaciones derivadas del tratamiento de sus datos de carácter 

personal ante la Agencia Española de Protección de Datos. 

 

 Al marcar esta casilla, el abajo firmante reconoce que ha leído y está de acuerdo con la información sobre 

protección de datos de carácter personal, así como la cesión de sus datos, en su caso, a los destinatarios anteriormente 

indicados. 

Autorización 

Marcando esta casilla, el abajo firmante 

 Autoriza a que el Institut Valencià de Finances (IVF) pueda consultar por medios electrónicos los datos 

tributarios y de Seguridad Social directamente de la Administración competente correspondiente, con el fin de 

comprobar la situación de cumplimiento de las bligaciones de pago con las respectivas Administraciones, así como 

mailto:asesoria.juridica@ivf.es


8. FIRMA DEL AUTÓNOMO, O EN CASO DE SOCIEDAD MERCANTIL, DEL 

REPRESENTANTE LEGAL: 

Nombre: 

DNI/ NIF: 

 

 

En ____________ a _____ de ____________ de 20__ 

  

consultar las bases de datos necesarios para la verificación de los requisitos establecidos en la normativa reguladora 

de la ayuda. 

 Además del intercambio de información y contacto en relación a esta solicitud de financiación que siempre queda 

habilitada, autoriza al IVF utilizar la dirección de correo electrónico vinculada a esta solicitud para el envío de 

comunicaciones comerciales o promocionales. En caso de que no se autorice, sólo queda habilitado el uso del correo 

exclusivamente para la tramitación de esta solicitud de financiación. 

 

Declaración responsable 

 El abajo firmante declara bajo su responsabilidad, que todos los datos facilitados son ciertos, y en aplicación de 

lo dispuesto en el artículo 6.4 del Real Decreto 304/2014, de 5 de mayo, por el que se aprueba el Reglamento de la 

Ley 10/2010, de 28 de abril, de prevención del blanqueo de capitales y de la financiación del terrorismo, el abajo 

firmante declara que los documentos de identificación entregados al IVF están vigentes. Según el artículo 11 de la 

Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, el hecho 

de presentar la declaración responsable faculta a la Administración para hacer las comprobaciones necesarias para 

verificar la conformidad de los datos declarados. Asimismo, la tramitación electrónica que ha dado a esta solicitud, 

conlleva otorgar, a todos los efectos, los consentimientos y autorizaciones pertinentes expresados en este 

procedimiento para hacer efectiva dicha solicitud.  

En caso de que los potenciales titulares del crédito o aval sean personas físicas que actúen en el ámbito de su actividad 

profesional o empresarial, acuerda con el IVF que no será de aplicación a esta solicitud y potencial contrato de Orden 

EHA / 2899 / 2011 de 28 de octubre, de transparencia y protección del cliente de servicios bancarios y la Circular 

5/2012, de 27 de junio, del Banco de España, a entidades de crédito y proveedores de servicios de pago, sobre 

transparencia de los servicios bancarios y responsabilidad en la concesión de préstamos (a excepción de lo 

establecido en sus normas decimotercera, decimocuarta y decimoquinta relativas al tipo de interés); esta inaplicación 

se formula y se acuerda siguiendo lo dispuesto tanto la Orden como la Circular mencionadas. 

 



ANEXO I.2 

SOLICITUD DE FINANCIACIÓN BONIFICADA 

INVERSIÓN, CAPITAL CIRCULANTE Y GASTOS DE LA EXPLOTACIÓN 

 

Finalidad solicitud 

TNR 
(% sobre el 

nominal del 

préstamo) 

Marcar la 

que 

corresponda 

Inversiones industriales (CNAE-2009: sectores 10 a 33). Conselleria de 

Economía, Sectores Productivos, Comercio y Empleo 
10%  

Adecuación de espacios de trabajo con criterios de sostenibilidad e inclusión 

social. Programa ASTREA de la Conselleria de Vivienda de la GV. 
15%  

Digitalización de la empresa. Programa TRANSFORMER de la Conselleria de 

Innovación de la GV. 
10%  

Financiación de gastos para el sector del ocio, turismo, hotelería, restauración, y 

otras actividades conexas (ver CNAES Anexo VII) 
Hasta 30%  

 

1. CONDICIONES SOLICITADAS: 

Importe: Plazo (años): Carencia (meses): 

 

2. DATOS DEL AUTÓNOMO: (rellenar en caso de que el solicitante sea un autónomo) 

Nombre  Apellidos NIF:  CNAE: IAE: 

Teléfono Correo electrónico: Fecha alta IAE: País de residencia fiscal: 

Tipo Vía Nombre de la vía Nº Vía Nº puerta 

Localidad Cod. Postal Provincia Fecha nacimiento Sexo 

Ámbito de actuación: 

Ámbitos de actuación: local, comarcal, provincial, territorial, autonómico, estatal, supranacional, comunitario 

Número de empleados: 

 

3. DATOS DE LA EMPRESA: (rellenar en caso de que el solicitante sea una sociedad mercantil) 

Nombre de la empresa: NIF:  CNAE: IAE: 

Forma Jurídica: Teléfono: 

 

Nº de empleados: 

Tipo Vía Nombre de la vía Nº Vía Nº puerta 

Localidad Provincia Código Postal: 



Ámbito de actuación: 

Ámbitos de actuación: local, comarcal, provincial, territorial, autonómico, estatal, 

supranacional, comunitario 

Fecha alta IAE: Fecha de constitución: 

 

4. DATOS DE LAS PERSONAS RELACIONADAS CON LA SOCIEDAD: (rellenar en caso de que 

el solicitante sea una sociedad mercantil) 

 

Nombre persona de contacto : Apellidos persona contacto Correo electrónico: 

Dirección: Localidad: 

Código Postal: Provincia: Cargo: 

DNI o equivalente: Teléfono: 

 

   Mismos datos que la persona de contacto.  

Nombre 

Apoderado/Representante legal: 

Apellidos 

Apoderado/Representante 

Lehgal 

Correo electrónico: 

Dirección: 

 

Localidad: 

Código Postal: Provincia: 

DNI o equivalente: Teléfono: 

CNO:  

 

   Mismos datos que el apoderado/representante legal.  

Nombre Titular/es real/es / 

Administrador/ Presidente (1): 

Apellidos titular/es real/es / 

Administrador/ Presidente (1): 

Correo electrónico: 

Dirección: 

 

Localidad: 

Código Postal: Provincia: País residencia fiscal: 

DNI o equivalente: Teléfono: 



CNO:  

(1) Cuando no exista una persona física que posea o controle, directa o indirectamente, un porcentaje superior al 25 por ciento del 

capital o de los derechos de voto de la persona jurídica, o que por otros medios ejerza el control, directo o indirecto, de la 
persona jurídica, se considerará que ejerce la titularidad real el administrador o administradores; o en el caso de fundaciones, 

los miembros del Patronato y, en el caso de asociaciones, los miembros del órgano de representación o Junta Directiva.  

 

 

5. ¿CÓMO NOS HAS CONOCIDO? 

 Jornadas / Charlas / Eventos    Buscando por internet   Otros clientes    Correo electrónico IVF 

 A través de Generalitat u otras instituciones públicas   Publicidad    Otros 

 

6. DESCRIPCIÓN RESUMIDA DEL PROYECTO: 

Definición del proyecto: 

 

Localización del proyecto: 

Fecha estimada finalización proyecto inversión Creación de empleo (nº): 

 

7. ANÁLISIS DEL PROYECTO: 

Concepto Importe  Estructura de financiación Importe 

Terrenos  

 Aportación de recursos propios 

(indicar forma: capital, cash 

flow,…) 

 

Inmuebles y construcciones   Subvenciones  

Maquinaria y utillaje  
 Préstamo otras entidades crédito 

(indicar entidad) 
 

Instalaciones   Préstamo solicitado IVF * 

Otros (detallar)   Otros  

Total inversión A1    

Aprovisionamientos     

Gastos de personal     

Otros gtos explotación     

Total circulante A2    

TOTAL (A1+A2) A  TOTAL B 

 



* Importe máximo = 80% del importe consignado en A1+100% del importe consignado en A2  

Los importes consignados en las casillas A1, A2 y B deben ser iguales a la suma de las casillas anteriores, y 

los totales deben coincidir: A = B 

 

8. MANIFESTACIONES: 

El apoderado, Titular/es real/es, Administrador, Presidente, o en su caso, el autónomo, 

solo tiene obligaciones fiscales en España (1) 
SI   NO   

El solicitante se encuentra en situación concursal o preconcursal SI   NO   

El solicitante tiene deudas pendientes con la Agencia Tributaria, Seguridad Social o 

la Hacienda pública autonómica. 
SÍ   NO   

El solicitante, entidad/es relacionada/s por accionistas comunes, administrador o 

accionista/s principal/es tiene o ha tenido una operación anterior del IVF 
SÍ   NO   

Existen accionistas o personas que ejercen el control de la empresa solicitante que son 

personas con responsabilidad pública, familiares o allegados de personas con 

responsabilidad pública. En caso de autónomos, el solicitante, familiares o allegados 

son personas con responsabilidad pública (2) 

SÍ   NO   

En caso de sociedad mercantil, cotiza en un mercado secundario SÍ   NO   

En caso de autónomo, el solicitante tiene vivienda en propiedad SÍ   NO   

La nave, local o terreno afecto a la actividad pertenece al titular que solicita la 

financiación. SÍ   NO   

El solicitante conoce y entiende la Convocatoria de la línea de financiación bonificada 

“IVF– LIQUIDEZ COVID 19”, publicada en el Diari Oficial de la Generalitat 

Valenciana. 

SÍ   NO   

(1) En caso de respuesta negativa, y prosperar la solicitud, se requerirá de una declaración posterior a este respecto. 

(2) En caso de respuesta afirmativa y prosperar la solicitud, se requerirá de una declaración posterior a este respecto.  

 

 

  

9. DOCUMENTACIÓN QUE SE PRESENTA: 

 

EN CASO DE AUTÓNOMOS: 

   Fotocopia DNI, pasaporte o tarjeta de residencia del solicitante 

   Detalle de otras ayudas recibidas y/o solicitadas procedentes de cualquier administración o entidad 

pública, nacional o internacional, con especificación del régimen de ayuda al cual se acogen, la 

cuantía, la fecha de otorgamiento y el ente otorgante. 

 Declaración responsable del cumplimiento de los requisitos para ser beneficiario y compromiso 

expreso del cumplimiento de las obligaciones que en caso de resultar beneficiario corresponderían 

al solicitante 



   Declaraciones del impuesto sobre la renta de las personas físicas correspondientes a los dos años 

inmediatamente anteriores a la fecha de la solicitud de financiación 

   Autoliquidación del pago fraccionado del IRPF (modelo 130), correspondiente al último trimestre 

cerrado con carácter previo a la solicitud de financiación. 

   Declaraciones resumen-anual del IVA (modelo 390) correspondientes a los ejercicios 2020 y 2019 

  Declaraciones trimestrales del IVA (modelo 303) correspondientes al último trimestre de 2019 y 

2020, así como las relativas a los trimestres de 2021 cerrados con carácter previo a la solicitud de 

financiación  

  Justificante de pago de los dos últimos recibos mensuales de liquidación de cotizaciones (modelo 

RLC**), correspondientes al Régimen Especial de Trabajadores Autónomos de la Seguridad 

Social 

  Certificado del aval otorgado por una sociedad de garantía recíproca 

 Última declaración anual de operaciones con terceras personas (Modelo 347)  

 

EN CASO DE SOCIEDAD MERCANTIL MICROEMPRESA: 

 Fotocopia DNI, pasaporte o tarjeta de residencia del representante legal de la empresa solicitante 

 Fotocopia de la escritura de apoderamiento del representante legal 

 Fotocopia de la escritura de titularidad real de la sociedad 

 Fotocopia de la escritura de constitución de la sociedad 

 En caso de que el domicilio social esté ubicado fuera de la Comunitad Valenciana, documentación 

acreditativa de que la empresa dispone al menos de un establecimiento de desarrollo de actividad 

en territorio valenciano. 

  Detalle de otras ayudas recibidas y/o solicitadas procedentes de cualquier administración o entidad 

pública, nacional o internacional, con especificación del régimen de ayuda al cual se acogen, la 

cuantía, la fecha de otorgamiento y el ente otorgante. 

 Declaración responsable del cumplimiento de los requisitos para ser beneficiario y compromiso 

expreso del cumplimiento de las obligaciones que en caso de resultar beneficiario corresponderían 

al solicitante 

 Cuentas anuales de los dos últimos ejercicios cerrados con anterioridad a la fecha de la solicitud de 

financiación 

 En caso de comunidades de bienes, modelo 184 de Entidades en régimen de atribución de rentas, 

Declaración anual y Declaraciones del impuesto sobre la renta de las personas físicas 

correspondientes a los dos años inmediatamente anteriores a la fecha de la solicitud de financiación 

de los socios comuneros. 

 Declaraciones del impuesto sobre sociedades correspondientes a los dos últimos ejercicios cerrados 

con anterioridad a la fecha de la solicitud de financiación 

   Declaraciones resumen-anual del IVA (modelo 390) correspondientes a los ejercicios 2020 y 2019 

  Declaraciones trimestrales del IVA (modelo 303) correspondientes al último trimestre de 2019 y 

2020, así como las relativas a los trimestres de 2021 cerrados con carácter previo a la solicitud de 

financiación  



 Última declaración anual de operaciones con terceras personas (Modelo 347)  

 Distribución por año de vencimiento de las obligaciones financieras, incluidas aquellas que 

resulten de préstamos otorgados por las Administraciones Públicas en el marco de su actividad de 

promoción económica 

 

EN CASO DE SOCIEDAD MERCANTIL DE TAMAÑO SUPERIOR A MICROEMPRESA: 

 Fotocopia DNI, pasaporte o tarjeta de residencia del representante legal de la empresa solicitante 

 Fotocopia de la escritura de apoderamiento del representante legal 

 Fotocopia de la escritura de titularidad real de la sociedad 

 Fotocopia de la escritura de constitución de la sociedad 

 En caso de que el domicilio social esté ubicado fuera de la Comunitat Valenciana, documentación 

acreditativa de que la empresa dispone al menos de un establecimiento de desarrollo de actividad 

en territorio valenciano. 

  Detalle de otras ayudas recibidas y/o solicitadas procedentes de cualquier administración o entidad 

pública, nacional o internacional, con especificación del régimen de ayuda al cual se acogen, la 

cuantía, la fecha de otorgamiento y el ente otorgante. 

 Declaración responsable del cumplimiento de los requisitos para ser beneficiario y compromiso 

expreso del cumplimiento de las obligaciones que en caso de resultar beneficiario corresponderían 

al solicitante 

 Cuentas anuales de los dos últimos ejercicios cerrados con anterioridad a la fecha de la solicitud de 

financiación, incluyendo si procede las cuentas anuales consolidadas del grupo al que pertenece 

 Balance y Cuenta de Pérdidas y Ganancias previsionales del solicitante, correspondientes al 

ejercicio 2020, incluyendo si procede los estados previsionales del grupo al cual pertenece  

 Declaraciones del impuesto sobre sociedades correspondientes a los dos últimos ejercicios cerrados 

con anterioridad a la fecha de la solicitud de financiación, únicamente en caso de que las cuentas 

anuales de la sociedad no hayan sido auditadas 

 En caso de comunidades de bienes, modelo 184 de Entidades en régimen de atribución de rentas,. 

Declaración anual y Declaraciones del impuesto sobre la renta de las personas físicas 

correspondientes a los dos años inmediatamente anteriores a la fecha de la solicitud de financiación 

de los socios comuneros. 

   Declaraciones resumen-anual del IVA (modelo 390) correspondientes a los ejercicios 2020 y 2019 

  Declaraciones trimestrales del IVA (modelo 303) correspondientes al último trimestre de 2019 y 

2020, así como las relativas a los trimestres de 2021 cerrados con carácter previo a la solicitud de 

financiación  

 Última declaración anual de operaciones con terceras personas (Modelo 347)  

  Informe actualizado de riesgos emitido por la Central de Información de Riesgos del Banco de 

España  

   Memoria Técnica, conforme al Anexo IV de esta Convocatoria 
 

 



El IVF está obligado a guardar reserva de las informaciones relativas a los saldos, posiciones, transacciones y 

demás operaciones de sus clientes sin que las mismas puedan ser comunicadas a terceros u objeto de 

divulgación. 

Se exceptúan de este deber las informaciones respecto de las cuales el cliente o las leyes permitan su 

comunicación o divulgación a terceros o que, en su caso, les sean requeridas o hayan de remitir a las 

respectivas autoridades de supervisión o en el marco del cumplimiento de las obligaciones establecidas en la 

Ley 10/2010, de 28 de abril, de prevención del blanqueo de capitales y la financiación del terrorismo. 

 En este caso, el IVF podrá facilitar los datos que le sean reclamados por la autoridad competente, así como 

efectuar las comprobaciones oportunas sobre la documentación facilitada. La revelación de datos también 

podrá tener lugar en todo caso atendiendo a un mandato judicial o resolución administrativa. Quedan asimismo 

exceptuadas del deber de reserva los intercambios de información entre entidades pertenecientes a la 

Generalitat Valenciana y su sector público con la finalidad indicada en la cláusula de protección de datos 

siguiente. Lo previsto en esta cláusula se aplicará sin perjuicio de lo establecido en la normativa de protección 

de datos de carácter personal. 

A efectos del presente compromiso de confidencialidad, se entenderá por información confidencial toda aquella 

que, recibida de la empresa o autónomo solicitante, y no de terceros, no sea pública y notoria, o no pueda ser 

obtenida por el IVF de registros públicos o de otras fuentes de información a las que tenga acceso cualquier 

tercero. 

 

10. PROTECCIÓN DE DATOS, CESIÓN DE DATOS Y DECLARACIÓN RESPONSABLE: 

Información sobre Protección de Datos para la inversión crediticia del IVF 

Responsable Institut Valencià de Finances (IVF), CIF Q-9650010C 

El IVF es una entidad de derecho público perteneciente al sector público instrumental de la 

Generalitat Valenciana. Su régimen jurídico viene regulado por el artículo 171 de la Ley 5/2013, 

de 23 de diciembre, de medidas fiscales, de gestión administrativa y financiera, y de 

organización de la Generalitat. 

Finalidad - Finalidades de estudio y seguimiento: El estudio, análisis, gestión administrativa, 

comunicaciones, control y recuperación de las operaciones de inversión crediticia, para 

permitir la ejecución de la relación de negocio o contractual con el solicitante, así como la 

realización de encuestas de satisfacción sobre productos o servicios del IVF. 

- Finalidades de comunicación de oferta de productos, servicios y promociones: Enviar 

comunicaciones comerciales tanto en papel como por medios electrónicos o telemáticos, en el 

caso de realizar una campaña informativa o promocional sobre productos o servicios del IVF, 

para ello utilizaremos los datos mínimos necesarios para proceder a la comunicación. Diseñar 

nuevos productos o servicios, así como mejorar los existentes. 

- En su caso, ceder los datos a favor de otras entidades de crédito que tengan suscrito un 

convenio de colaboración con el IVF y también la sociedad de garantía recíproca, AFIN SGR, 

únicamente para facilitar la mejor solución a esta solicitud de financiación. 

- Cualquier otra finalidad necesaria para ejecutar las funciones propias que tiene atribuidas el 

IVF en el ámbito de sus competencias. 

 

Plazo de 

conservación 

de los datos 

Solo conservamos sus Datos Personales durante el tiempo que los necesitemos para el 

propósito o finalidad para el que han sido recabados con su consentimiento expreso, al objeto 

de satisfacer sus necesidades o para cumplir con nuestras obligaciones legales. 

Es posible que retengamos algunos datos personales para cumplir con nuestras obligaciones 

legales o reglamentarias, así como para administrar nuestros derechos (por ejemplo, para hacer 

valer nuestras reclamaciones ante los tribunales) o con fines estadísticos o históricos. 

Cuando ya no necesitemos usar sus datos personales, se eliminarán de nuestros sistemas y 

registros o se anonimizarán para que ya no podamos identificarlos. 



Legitimación El consentimiento del interesado, en su caso, la ejecución del contrato, así como el ejercicio 

de las competencias atribuidas al IVF en el artículo 171 de la Ley 5/2013, de 23 de diciembre, 

de medidas fiscales, de gestión administrativa y financiera, y de organización de la Generalitat.  

Destinatarios - El personal del IVF para ejercer las funciones relativas a las finalidades indicadas. 

- La Generalitat Valenciana y las empresas integrantes de su sector público y/o entidades 

dependientes, para el estudio de las operaciones.  

- Los proveedores de confianza del IVF para la gestión de los sistemas informáticos. 

- La Abogacía de la Generalitat, así como a despachos de asesoría jurídica externa, gestorías y 

procuradores, para la gestión, en su caso, del estudio de las operaciones y las recuperaciones. 

- Agencia Tributaria, Seguridad Social y Hacienda autonómica para la consulta de la 

certificación de estar al corriente de las obligaciones tributarias. 

- Empresas de tasación de inmuebles, para la valoración de las garantías aportadas. 

- Gestores acreditados para la tramitación en notarías y registros oficiales. 

- Los notarios por los servicios de la formalización y, en su caso, expedición de documentos 

necesarios para la gestión de la cartera. 

- Los proveedores externos de servicios de publicidad y comunicación, en el caso de realizar 

una campaña informativa o promocional sobre productos o servicios que preste el IVF. En este 

caso se facilitarán únicamente los datos mínimos necesarios para la comunicación. 

- Terceros por motivos legales: Todos aquellos que, por normativa legal, esté obligado el IVF, 

en especial las informaciones respecto de las cuales el cliente o las leyes permitan su 

comunicación o divulgación a terceros o que, en su caso, les sean requeridas o hayan de remitir 

a las respectivas autoridades de supervisión y control, tales como la Sindicatura de Comptes 

de la Generalitat y auditores externos. Asimismo, las derivadas del cumplimiento de las 

obligaciones establecidas en la Ley 10/2010, de 28 de abril, de prevención del blanqueo de 

capitales y la financiación del terrorismo; así como para el cumplimiento de la Ley 2/2015, de 

2 de abril, de transparencia, buen gobierno y participación ciudadana de la Comunitat 

Valenciana. En estos casos, el IVF podrá facilitar los datos que le sean reclamados por la 

autoridad competente, así como efectuar las comprobaciones oportunas sobre la 

documentación facilitada. La revelación de datos también podrá tener lugar en todo caso 

atendiendo a un mandato judicial o resolución administrativa.  
Derechos  

 

- A solicitar el acceso a los datos personales relativos al interesado,  

- A solicitar su rectificación o supresión,  

- A solicitar la limitación de su tratamiento,  

- A oponerse al tratamiento, y 

- A la portabilidad de los datos 

5.  

6. A estos efectos, Vd. puede remitir un correo electrónico a la dirección asesoria.juridica@ivf.es, 

o dirigir una comunicación por escrito al IVF, incluyendo una copia de su DNI o cualquier otro 

documento equivalente que permita acreditar su identidad, al domicilio de esta entidad, en Plaza 

de Nápoles y Sicilia, 6 46003 Valencia. 

7.  

8. El firmante puede dirigir sus reclamaciones derivadas del tratamiento de sus datos de carácter 

personal ante la Agencia Española de Protección de Datos. 

 

 Al marcar esta casilla, el abajo firmante reconoce que ha leído y está de acuerdo con la información sobre 

protección de datos de carácter personal, así como la cesión de sus datos, en su caso, a los destinatarios anteriormente 

indicados. 

Autorización 

Marcando esta casilla, el abajo firmante 

 Autoriza a que el Institut Valencià de Finances (IVF) en su nombre solicite para la presente operación el aval de 

la Sociedad de Garantía Recíproca de la Comunitat Valenciana (AfinSGR). 

El solicitante ha sido informado y autoriza a que sus datos de carácter personal, así como los económico-financieros, 

sean tratados y, en su caso, cedidos por el Instituto Valenciano de Finanzas (IVF), a la Sociedad de Garantía 

Recíproca de la Comunitat Valenciana (AfinSGR) a los efectos de valorar la operación solicitada, el envío de 
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información, por cualquier medio, a Ud. mismo o, acerca de dicha operación, así como de la gestión integral de la 

misma. El tratamiento de los datos tendrá como base jurídica el consentimiento expreso manifestado mediante la 

formalización de la presente autorización que equivale a su solicitud. Los datos serán conservados durante el periodo 

de tiempo en que puedan ser requeridos por las autoridades públicas competentes.  

El abajo firmante se compromete a comunicar a AfinSGR cualquier modificación, por su parte o a través de su 

asesor, sobre sus datos de carácter personal, y, en particular, los cambios sobre los datos económico-financieros. 

Asimismo, AfinSGR, establecerá los canales de comunicación apropiados para la actualización de dichos datos. El 

abajo firmante, al objeto de analizar la concesión del aval, mediante la suscripción de la presente solicitud manifiesta 

su consentimiento expreso a que, con carácter previo, los datos antes descritos sean cedidos por AfinSGR a: 

Compañía Española de Reafianzamiento (CERSA), Instituto Valenciano de Finanzas (IVF), Servicio Ejecutivo para 

la Prevención del Blanqueo de Capitales (SEPBLAC), Organismos Colaboradores de los mismos y las entidades 

bancarias o financieras que, en su caso, pudieran intervenir en la operación solicitada. Asimismo, presta su 

consentimiento expreso para la cesión de datos, estrictamente necesarios, a la entidad bancaria o financiera que 

AfinSGR designe para el caso de domiciliar la facturación que pudiera emitir. Por otra parte, el abajo firmante es 

informado que AfinSGR, acogiéndose al art. 61 de la Ley 44/2002, obtendrá informes sobre sus riesgos registrados 

en la Central de Información de Riesgos del Banco de España, tanto el del último periodo disponible como el 

correspondiente al mes de diciembre de 2019.  

En caso de que se facilitaren datos de otras personas físicas (principales socios) distintas al abajo firmante, este 

último deberá, con carácter previo, haber informado a aquéllos de los extremos contenidos en los párrafos anteriores, 

así como haber recabado su consentimiento para los tratamientos y cesiones previstas. Circunstancia que declara 

haber realizado mediante la firma del presente documento. De conformidad con la legislación, europea y nacional 

española, en protección de datos de carácter personal, se le informa que los datos serán tratados, en calidad de 

responsable, por AfinSGR. El tratamiento está legitimado con base a la presente autorización, así como con base a 

la ejecución del contrato del aval con AfinSGR. Los datos se conservarán durante el tiempo necesario para cumplir 

con la finalidad para la que se recabaron y para determinar las posibles responsabilidades que se pudieran derivar de 

dicha finalidad y del tratamiento de los datos. Ud. pueden ejercitar, en cualquier momento, los derechos de acceso, 

rectificación, supresión, portabilidad, limitación y, en su caso, oposición, presentando un escrito, acompañado de 

copia del DNI, Pasaporte o documento identificativo equivalente, a la dirección de AfinSGR – LOPD SOLICITUD 

DE AVAL, C/Justicia, 4 46004 Valencia o ante su Delegado/a de Protección de Datos en 

afinsgr@dpoexterno.com Asimismo, en caso de considerar vulnerado su derecho a la protección de datos 

personales, podrá interponer una reclamación ante nuestro Delegado/a de Protección de Datos 

afinsgr@dpoexterno.com. O, en su caso, ante la Agencia Española de Protección de Datos (www.aepd.es).. 

 

 Autoriza a que el Institut Valencià de Finances (IVF) pueda consultar por medios electrónicos los datos 

tributarios y de Seguridad Social directamente de la Administración competente correspondiente, con el fin de 

comprobar la situación de cumplimiento de las obligaciones de pago con las respectivas Administraciones, así como 

consultar las bases de datos necesarios para la verificación de los requisitos establecidos en la normativa reguladora 

de la ayuda. 

 Además del intercambio de información y contacto en relación a esta solicitud de financiación que siempre queda 

habilitada, autoriza al IVF utilizar la dirección de correo electrónico vinculada a esta solicitud para el envío de 

comunicaciones comerciales o promocionales. En caso de que no se autorice, sólo queda habilitado el uso del correo 

exclusivamente para la tramitación de esta solicitud de financiación. 

 

Declaración responsable 

 El abajo firmante declara bajo su responsabilidad, que todos los datos facilitados son ciertos, y en aplicación de 

lo dispuesto en el artículo 6.4 del Real Decreto 304/2014, de 5 de mayo, por el que se aprueba el Reglamento de la 

Ley 10/2010, de 28 de abril, de prevención del blanqueo de capitales y de la financiación del terrorismo, el abajo 

firmante declara que los documentos de identificación entregados al IVF están vigentes. Según el artículo 11 de la 

Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, el hecho 

de presentar la declaración responsable faculta a la Administración para hacer las comprobaciones necesarias para 

verificar la conformidad de los datos declarados. Asimismo, la tramitación electrónica que ha dado a esta solicitud, 
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11. FIRMA DEL AUTÓNOMO, O EN CASO DE SOCIEDAD MERCANTIL, DEL 

REPRESENTANTE LEGAL: 

Nombre: 

NIF: 

Sello: 

 

En ____________ a _____ de ____________ de 20__ 

  

conlleva otorgar, a todos los efectos, los consentimientos y autorizaciones pertinentes expresados en este 

procedimiento para hacer efectiva dicha solicitud.  

En caso de que los potenciales titulares del crédito o aval sean personas físicas que actúen en el ámbito de su actividad 

profesional o empresarial, acuerda con el IVF que no será de aplicación a esta solicitud y potencial contrato de Orden 

EHA / 2899 / 2011 de 28 de octubre, de transparencia y protección del cliente de servicios bancarios y la Circular 

5/2012, de 27 de junio, del Banco de España, a entidades de crédito y proveedores de servicios de pago, sobre 

transparencia de los servicios bancarios y responsabilidad en la concesión de préstamos (a excepción de lo 

establecido en sus normas decimotercera, decimocuarta y decimoquinta relativas al tipo de interés); esta inaplicación 

se formula y se acuerda siguiendo lo dispuesto tanto la Orden como la Circular mencionadas. 

 

 



ANEXO II 

DECLARACIÓN RESPONSABLE DEL CUMPLIMIENTO DE LOS REQUISITOS PARA 

SER BENEFICIARIO 

 

 

En caso de sociedad mercantil: 

D. /Dª.............................................................................................. con DNI................. ..., en calidad de 

representante legal de la empresa.................................................................  

 

En caso de autónomo: 

D. /Dª.............................................................................................. con DNI................. ...,  

 

DECLARA QUE: 

 

a) Tiene su domicilio social o establecimiento de desarrollo de actividad en la Comunitat Valenciana. 

b) Está en disposición de contar con todas las licencias, autorizaciones y permisos necesarios para la ejecución 

del proyecto y cumplir la normativa nacional y comunitaria que resulte aplicable y, en particular, en materia 

de competencia, contratación del sector público y medio ambiente.  

c) A 31/12/2019 estaba al corriente de cumplimiento de las obligaciones tributarias ante el Estado y la 

Generalitat, así como de las obligaciones ante la Seguridad Social. 

d) No está sujeta a una orden de recuperación pendiente, después de una decisión de la Comisión Europea 

declarando una ayuda ilegal e incompatible con el mercado común. 

e) No se encuentra en ninguna de las circunstancias previstas en el artículo 13 de la Ley 38/2003, de 17 de 

noviembre, General de Subvenciones. 

f) En caso de sociedades mercantiles, a 31/12/2019 no estaba en situación de empresa en crisis entendida, de 

acuerdo con lo establecido en el punto 2.18 del Reglamento (UE) 651/2014, de 17 de junio, general de exención 

por categorías. 

g) Se compromete expresamente a cumplir las obligaciones que, en caso de resultar beneficiaria/o de la 

financiación bonificada, le corresponderían en virtud de lo establecido en el artículo quinto de la convocatoria 

de la línea financiación bonificada “IVF – LIQUIDEZ COVID 19”. 

 

CUESTIONARIO ESPECÍFICO COVID19 

 

1. ¿Está la empresa afectada por el COVID-19? (Sí/No) 

 

 

2. Si la respuesta es afirmativa, ¿en qué medida está afectada? 

 



 

3. ¿Qué medidas se han adoptado para intentar paliar los efectos? 

 

 

 

 

4. ¿Ha realizado la empresa un ERTE a raíz del COVID? Qué % de la masa salarial se mantiene actualmente? 

 

 

 

 

Esta Declaración Responsable faculta al IVF para hacer, en cualquier momento, telemáticamente o por otros 

medios, las comprobaciones por muestreo o exhaustivas necesarias para verificar la conformidad de los datos 

incluidos en la misma. 

 

 

En (lugar), a (fecha),  

 

 

 

 

(Firma del autónomo o en caso de sociedad mercantil, del representante legal)  

Fdo.: .......................................  

  

  



ANEXO III.1 

DECLARACIÓN DE AYUDAS PÚBLICAS RECIBIDAS POR EL SOLICITANTE 

  

 

 

  

  



ANEXO III.2.  

DECLARACIÓN DE AYUDAS PÚBLICAS RECIBIDAS POR EL SOLICITANTE 

 

  



ANEXO IV 

MEMORIA TÉCNICA 

 

La empresa incluirá en la solicitud de la financiación una memoria técnica o plan de negocio que 

deberá contar al menos con los siguientes apartados:  

a) Características, si procede, de la inversión objeto de financiación mediante la financiación 

solicitada, indicando la duración del periodo de ejecución del proyecto, así como su 

capacidad potencial para aumentar la facturación y/o reducir los costes de explotación de la 

empresa 

b) Cuenta de pérdidas y ganancias previsional para los años de duración del préstamo 

c) Inversiones previstas en el periodo de vigencia del préstamo (sin considerar, en su caso, la 

inversión que se pretende financiar mediante el préstamo solicitado) 

d) Saldo mensual de las cuentas de tesorería e inversiones financieras temporales durante los 

últimos 24 meses 

e) Distribución por año de vencimiento de las obligaciones financieras, incluidas aquellas que 

resulten de préstamos otorgados por las Administraciones Públicas en el marco de su 

actividad de promoción económica. Asimismo, se indicarán los límites de las pólizas de 

crédito disponibles y el porcentaje medio de disposición de las pólizas durante el último 

ejercicio. 

f) Contratos de alquiler de duración superior al año: importes anuales y plazos de vencimiento 

para cada contrato, siempre que el importe total del contrato de alquiler individualmente 

considerado exceda del 5% del activo.  

 

 

  



ANEXO V 

CONDICIONES PARA CONSOLIDAR EL TRAMO NO REEMBOLSABLE ASOCIADO 

AL PLAN ASTREA DE ACTUACIONES SOSTENIBLES PARA LA TRANSFORMACIÓN 

DE ESPACIOS.  

 

Para consolidar el Tramo No Reembolsable asociado al Plan Astrea de la Vicepresidencia Segunda 

y Conselleria de Vivienda y Arquitectura Bioclimática, el beneficiario de la financiación deberá 

cumplir las siguientes condiciones: 

 

A. IMPORTE DEL PROYECTO 

El préstamo solicitado al IVF debe ascender a un mínimo de 30.000€ (IVA excluido). El TNR no 

podrá superar el importe de 25.000 euros.  

 

B. TÉCNICO COLABORADOR COMPETENTE 

La documentación presentada por el beneficiario deberá ser redactada por técnico competente 

colegiado y librada mediante declaración responsable del mismo.  

 

C. MEMORIA DE ACTUACIONES PROPUESTAS 

Con carácter previo al primer desembolso del préstamo, el beneficiario de la financiación deberá 

remitir al IVF la “Memoria de Actuaciones”, firmada electrónicamente por técnico colaborador 

competente con visto bueno del beneficiario. Las actuaciones consideradas deben plantear un 

enfoque de intervención sostenible que garantice una mejora de las condiciones del espacio.  

En concreto, la “memoria de actuaciones” incluirá:  

i. Memoria técnica que describa gráfica y textualmente las actuaciones previstas. 

ii. Declaración responsable de medidas previstas según modelo descargable en la página web 

de la Vicepresidencia Segunda y Conselleria de Vivienda y Arquitectura Bioclimática, así 

como en la web de IVF. 

La disposición del Tramo No Reembolsable asociado al Plan Astrea requiere del cumplimiento de 

una serie de medidas de sostenibilidad social, económica y medioambiental propuestas por la DGIEC 

y consultables en la página web de la Vicepresidencia Segunda y Conselleria de Vivienda y 

Arquitectura Bioclimática, así como en la web de IVF:  

http://www.habitatge.gva.es/va/web/arquitectura/pla-astrea  (valenciano) 

http://www.habitatge.gva.es/es/web/arquitectura/pla-astrea    (castellano) 

 

 

Algunas de estas medidas tendrán carácter obligatorio en tanto en cuanto se intervenga sobre los 

elementos/unidades de obra a los que estas se refieren. La incorporación de otras medidas alternativas 

a las propuestas por la DGIEC podrá ser tenida en consideración, a petición previa del solicitante y 

requerirán del informe favorable de la DGIEC. No se contemplará la financiación de actuaciones que 

no incorporen los ajustes razonables a las condiciones de accesibilidad según CTE DB-SUA, DB-SI 

http://www.habitatge.gva.es/va/web/arquitectura/pla-astrea
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y Decreto 65/2019 en caso de que no fueran ya accesibles. No se contemplará la financiación de 

actuaciones que, con una calificación energética G o menor, no aborden medidas para la mejora de 

su comportamiento energético justificando una mejor calificación o una disminución del consumo 

del 30%.  

 

D. JUSTIFICACIÓN DE ACTUACIONES REALIZADAS:  

Con posterioridad a la finalización de las obras, el beneficiario de la financiación remitirá al IVF 

“Informe de justificación de actuaciones ejecutadas” firmado digitalmente por el técnico competente 

con el visto bueno del beneficiario.  

En concreto, dicho informe incluirá: 

i. Memoria técnica que describa gráfica y textualmente la intervención, incorporando 

fotografías del estado previo y posterior a las actuaciones.  

ii. Declaración responsable según modelo descargable en la página web de la Vicepresidencia 

Segunda y Conselleria de Vivienda y Arquitectura Bioclimática, así como en la web de IVF. 

Recibida la documentación por parte del IVF, la Dirección General de Innovación Ecológica en la 

Construcción emitirá opinión sobre el Informe Final de Actuaciones. En caso de que la opinión sea 

favorable, la Dirección General del IVF resolverá la consolidación del Tramo No Reembolsable en 

los términos previstos en el artículo 12.11 de esta Convocatoria. 

 

E. PUBLICIDAD DE LAS AYUDAS 

Durante el transcurso de las obras, y sin perjuicio de lo establecido en el artículo 24 de esta 

Convocatoria, el beneficiario colocará un cartel en el exterior del local, en lugar visible, en el que se 

indique que éstas están financiadas por el IVF y la Vicepresidencia Segunda y Conselleria de 

Vivienda y Arquitectura Bioclimática con crédito del Plan Astrea. Las características del cartel serán 

facilitadas al concederse la financiación. El beneficiario hará visible en su página web, si dispusiera 

de ella, el logo del plan para mostrar la financiación de las actuaciones. 

 

 

  



ANEXO VI 

CONDICIONES PARA CONSOLIDAR EL TRAMO NO REEMBOLSABLE ASOCIADO 

AL PROGRAMA TRANSFORMER DE LA CONSELLERIA DE INNOVACIÓN 

Para consolidar el Tramo No Reembolsable asociado al programa TRANSFORMER de la 

Consellería de Innovación, el beneficiario de la financiación deberá cumplir las siguientes 

condiciones: 

 

A. IMPORTE DEL PROYECTO:  

El préstamo solicitado al IVF debe ascender a 100.000€ o más (IVA excluido). 

 

B. CONSULTOR EXTERNO:  

El beneficiario de la financiación deberá contratar a una empresa consultora externa, acreditada 

para elaborar y supervisar el proyecto de digitalización del beneficiario. Se entenderá que la 

empresa está acreditada si, previamente al encargo de consultoría, ha sido certificada o es partner 

de alguno de los productos o servicios a implementar en el marco del proyecto de digitalización. 

En adelante, esta Convocatoria se refiere a esta empresa externa como EL CONSULTOR. 

 

C. PLAN DE DIGITALIZACIÓN DISRUPTIVO:  

Con carácter previo al primer desembolso del préstamo, el beneficiario de la financiación deberá 

remitir al IVF el “Plan de Digitalización Disruptivo” de la empresa (PDD), firmado y fechado 

digitalmente por el beneficiario de la financiación y el consultor. Las actuaciones consideradas 

en el Plan deben vincularlo indefectiblemente a algunas de las tecnologías disruptivas 

disponibles en la actualidad (Inteligencia Artificial, BlockChain; BigData; 5G o IoT). En 

concreto, el PDD incluirá:  

i. Identidad del Consultor, con documentación justificativa de su condición de experto 

acreditado 

ii. Memoria económica que cuantificará la inversión en bienes de equipo, software y 

consultoría, derivadas del proyecto 

iii. Valoración cuantificada y detallada del impacto de la innovación en la cuenta de 

resultados de la empresa 

iv. Valoración del impacto de la innovación en los distintos departamentos de la empresa 

v. Escalabilidad de la propuesta 

vi. Replicabilidad en otras empresas de su sector, producto o servicio 

vii. Identificación de indicadores a conseguir con el proyecto 

viii. Rentabilidad de la inversión 

ix. Plan de formación.  

 

 

D. INFORME DE EVALUACIÓN DEL PLAN DE DIGITALIZACIÓN:  

Con posterioridad a la finalización del proyecto de digitalización, el beneficiario de la 

financiación remitirá al IVF “Informe de Evaluación del Plan de Digitalización” (IEPD), firmado 

y fechado digitalmente por la empresa y el consultor. En concreto, el IEPD incluirá: 

i. Memoria económica, que reflejará el importe efectivamente incurrido en gastos de 

consultoría, bienes de equipo y software, justificando de forma razonada las 

desviaciones con respecto al planteamiento inicial recogido en el PDD.  



ii. Memoria Técnica, identificativa del producto o servicio implementado. Se describirá el 

proceso de puesta en marcha, así como una valoración específica que incluya indicadores 

de los resultados conseguidos y que identifiquen la mejora alcanzada. 

 

Recibida la documentación por parte del IVF, la Dirección General para el Avance de la Sociedad 

Digital emitirá informe sobre el proyecto de digitalización presentado por el beneficiario de la 

financiación. En caso de que el informe sea favorable, la Dirección General del IVF resolverá la 

consolidación del Tramo No Reembolsable en los términos previstos en el artículo 12.12 de esta 

Convocatoria.  

  



ANEXO VII 

CONDICIONES PARA CONSOLIDAR EL TRAMO NO REEMBOLSABLE EN 

OPERACIONES DE FINANCIACIÓN A AUTÓNOMOS Y MICROEMPRESAS DE LOS 

SECTORES DEL OCIO, TURISMO, HOTELERÍA, RESTAURACIÓN, Y OTRAS 

ACTIVIDADES CONEXAS 

De conformidad con el artículo 12.13 de esta Convocatoria, podrán consolidar tramo no reembolsable 

equivalente de hasta el 30% del valor nominal del préstamo, las operaciones de financiación cuya 

finalidad consista en el sostenimiento de la actividad productiva de empresas que operen en los 

siguientes sectores de actividad:  

 

CNAE Actividad CNAE 

4932 Transporte por taxi. 

551 Hoteles y alojamientos similares. 

552 Alojamientos turísticos y otros alojamientos de corta estancia. 

553 Campings y aparcamientos para caravanas. 

559 Otros alojamientos. 

561 Restaurantes y puestos de comidas. 

5621 Provisión de comidas preparadas para eventos. 

5629 Otros servicios de comidas. 

5630 Establecimientos de bebidas. 

5914 Actividades de exhibición cinematográfica 

7911 Actividades de las agencias de viajes. 

7912 Actividades de los operadores turísticos. 

799 Otros servicios de reservas y actividades relacionadas con los mismos. 

7990 Otros servicios de reservas y actividades relacionadas con los mismos. 

8230 Organización de convenciones y ferias de muestras. 

9001 Obras de teatro, conciertos, óperas y danza 

9002 Actividades complementarias al teatro 

9004 Gestión de salas de espectáculos. 

9313 Actividad de gimnasios. 

9321 Actividades de los parques de atracciones y los parques temáticos. 

9329 Otras actividades recreativas y de entretenimiento. 

 


